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Partidas arancelarias:

La Dirección General de Polftica Arancelaria e Importación,
en uso de la fl1cultad atribuida por el apartado 4.° de la Orden
de 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir, en primera convoca
toria el cupo- global número 11, ..Desperdicios y restos de
man~facturas-.

Ex. 29.03.B.l.aJ
36.01
36.02
36.04.A
36.04.B
36.05
36.06

RESOLUCION de 3 ds febrero de 1984, de la DI-
rección General de PallUca Arancelaria " Impor
tación. por ro. que se anuncia la. primero conv~
catorla del cupo global número 11, «Desperd.icioa
y restos de manufacturas-o

4272

4271 RESOLUCION de 3 de febrero de 1984, ct. la D~

rección General de PoUtica Arancelaria e Impar.
tactón, pOr la que se anuncia la primera convo
catoria del cupo "lcbal número la, «Pólvora9, ex·
plosivO$, arttcul08 de pirotecnia y fósforo,_,

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación,
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4,0 de. la Orden
de S de agosto de 1959, ha resuelto abrir, en primpra convoca·
toria. el cupo global núm(lro 10, ..P61voras~, explosivos, artlculos
de pirotecnia y fósforos_.

con arreglo a las siguientes normas:

.Primera.-El cupo se abre por un importe de 29.474.345 pe
setas,

Segunda.-las peticiones se formularán en los impresos ha·
bilitados para impurtaciones de mercanclas sometidas al régimen
globalizado, que podrán adquirirae en el Registro General de
este Departamento o en los de las Delegacion€s Regionales. .

Tercera.-Las solicitudes de importación deberán presentarse
dentro del plazo de treinta días, contados a partir de la PU·
blicación de esta Resolución en el «Boletín Ofi(;Jal del Estado-.

El plazo de presentación de las licencias Sf!rá de veint. días
a partir de la fechl1 de salida. de los ejemplares del interesado
de las solicitudes de importación autorizadas.

Cuarta.-En cada solicitud figurarán únicamente mercancias
da un solo tipo entre las incluidas en el cupo.

Quinta.-Deberá unirse, grapada a cada solicitud y adecua
damente cumplimentada, una .HoJa complementaria de infor
mación adicional-.

Sexta.-Es importante no omitir el contravalor en pesetas
que habré. de figurar en la casllla 24.

Séptima.-Los representantes aportaré.n carta de representa
ción que les acredite como tales. con carácter de exclusividad.
visada por la Cámara Oficial Española de Comercio. la Oflcina
Comercial de la Embajada de España o el Consulado español
correspondiente a la demarcación en que tenga su domicilio
la entidad representada.

El carácter de representante se limitaré. al otorgado dIrec
tamente por el fabricante extranjero,

Octava.-Los peticionarios aportarán la documentación jus
tificativa da los pagos a Hacienda, a consignar en la •Hoia
complementaria de información adicional_.

La. Sección competente de la Dire(;ción reclamará. cuando lo
estime conveniente, los documentos acreditativos de cualquiera
de los apartados de la solicitud.

Novena.-Será motivo de de'negación la omisión o falta de
claridad en la curnplimQntación de los enunciados de los im
presos de solicitud o la no inclusión de la documentación
exigida:

Madrid, 3 de febrero de 1984.-El Director geMral. Aniceto
Moreno Moreno.

El carácter de representante se limitarA al otorgado dlreo-.
tamente por el fabricante. I

Octava.-Los peticionarios aportarán la documentación jus·
tificativa de los pagos a Hacienda, a consignar en la «hoja
complementaria de información adicional-,

La Sección competente de la Dirección reclamará, cuando lo
estime conveniente, los documentos acreditativos de cualquiera
de los apartados de la solicitud. '

Novena.-Será motivo de denegación la omisión o falta de
claridad en la cumplimentación de los enunciados de los im·
presos de solicitud o la no inclusión de la documentación
exigida.

Madrid. 3 de febrero de 1984.-El Director general. Aniceto
Moreno Moreno.

4270 RESOLUC10N de 3 de lebrero de 1984. de la DI--
reacwn Generol de PoUtica. Arancelaria • lmpor
ta.cfón. pOr la que Be anuncia la primera. convo

~ catona del cupo global número 9, «Dextrinas )1 ClT
laB de dextrinas, almidoneB y fécu~ Bo~ub',e, o
tostad4l. coza, de almidón o de fécula.la,

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación,
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4.° de la Orden
de .5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir, en primera convoca,..
torl~. el cupo global número 9...Dextrinas y colas de dextrinas,
~lnudones J féculas solubles o tostadas, .colas de almidón o de
téculas_.

Partida arancelaria:

35.05

con arreglo a las siguientes normas;

Primera.-El cupo se abre por un importe de 6.484.355 pe
setas,

. ~egunda.-~as petic~ones se formularán en los impresos ha
bllttados para ImportaCiones de mercancías sometidas al régimen
global1zado, que podrá..n adquirirse en el Registro Genera.1 de
este Departamento o en los de las Delegaciones Regionales.

Tercera.-Las solicitudes de importación deberán presentarse
de.nt~ del plazo de treinta d1as, contados a partir de la pu
bltcBCl6n de esta Resolución en' el .. Boletín Oficial del Estado-.

El plazo de presentación de las licencias sén\ de veintt. días
a partir de la fecha de salida de '108 ejemplares del interesado
de las solicitudes de importación autorizadas.

Cuarta.,-En cada solicitud figurarán únicamente mercancias
de un solo tipo entre las incluidas en el cupo.

Quinta.-Deberi unirse, grapada a cada solicitud y adecua.-
damente cumplimentada. una ..Hoja complementaria de infor
mación adicional_o

Sexta.-Es importante no omitir el contravalor en pesetas
que habrá de figurar en la casilla 24 .

. Séptima.-L08 representantes aportarin carta de representa
CIón que les acredite como tales. con carácter de exclusividad,
visada Por la Cámara Oficial Espai\ola de Comercio, la Oficina
Comercial de .la Embajada de Espai\a o el Consulado espaflol
correspondiente a la demarcación en que tenga su domicilio
la entidad representada..

Octavo.-La opción del sistema a elegir se haré. en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración
o licencia de importación. en la admisión temporal. Y en el
momento de solicitar la correspondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indIcarae en
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia
de impol'tación como de la licencia de exportación, que el
titular se acoge al régimen de Tré.fico de PerfecCionamiento Ac
tivo y el sistema elegido. mencionando la disposiciónoor la
que se le otorgó el mismo.

Novano.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, as! coma los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución. de derech0'9. las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 1 de mayo de 1983 hasta la aludida
fecha de publicación en el «BoleUn Oficial del EstadOoo, podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre
que se hayan hecho constar en la 'licencia de exportación y en
la restante documentación aduanera de despacho la refer..,ncia
de estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el· «Boletín
Oficial del Estado_.

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello rela.
tivo a tráfico de perfecetonamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial por la normativa que se
deriva de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado- número 165l.
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (<<BoleUn Oficial del Estado- número 282).
Orden del MinIsterio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(..Boletín Oficial del Estado- número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 197e

(<<Bolelln Oficial del Estado- número ~J.

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 ( .. BoleUn Oficial del Estado_ número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas com
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para. la correcta
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo qUe Q)Dlunico a V. l. para su conocimiento y efecto-.
Dios guarde & V. I muchos ados.
Madrid. 7 de febrero de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apelonlo Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.
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Partida arancelaria:

S9,02.C

con arreglo a las siguientes normas:

Primera.-EI cupo le abre por un importe de 12.078.825 pe·
setas.

Segunda.-Las peticiones S6 formularan en los impresos ha·
bilitados para importaciones de mercancías sometidas al régimen
globalizado, que podrán adquirirse en el Registro General de
este Departamento o en los de las Delegaciones Regionales.

Tercera .~Las solicitudes de importación deberán presentarse
dentro del plazo d-e treinta dtas, contados a partir de la pu
blicación de esta Resolución en el cBol'eUn Oficial del Estado-.

El plazo de presentación de las licencias será de veinte d1as,
a partir de la feche de salida de los ejemplares del interesado
de las solicitudes de Importación autorizadas.

Cuarta.-&n cada 90licitud figurarán ónicamente mercanc1as
de UD solo tipo entre las incluidas en el cupo.

Quinta.-Deberá unirse, grapada a cada solicitud y adecua~

damente cumplimentada, UDa .Hola complementaria de 1nfor~

mación adicional•.
Sexta.-Es impOrtante no omitir el contravalor en pesetas

que habré. de figurar en la casilla 24.
Séptima.-Los representantes aportarán carta de representa

ción que les acredite como tales, oon carácter de exclusividad,
visada por la Cámara Oficial Espatíola de Comereto, la Oficina
Comercial de la Embajada de Espai'Ja o el Consulado eBpaftol
correspondiente a la demarcación en que tenga su domicilio
la entidad reprf>sentada.

El carácter de representante ae limitaré. al otorgado direc
tamente por el fabricante extranjero.

Octava.-Los peticionarios aportarán la documentación lus~
tiftcativa de los pagos a Hacienda, a consignar en la .hoja
complementaria de información adicional_.

La Sección competente de la Dirección reclamarA, cuando 10
estime conveniente, los documentos acreditativos de cualquiera
de los apartados de la solicitud.

Novena,-Será motivo de denegación la omisión o falta de
claridad en la cumplimentación de los enunciados de los im~

presos de solicitud o la no inclusión 'de la documentación
exigida.

Madrid, 3 de febrero de 1984.-El Director general, Aniceto
Moreno Murena.

RESOLUC/ON ele S de febrero ele 1984, ele la Di
rección General de Polttica Arancelaria e lmpor~

faetón, por la que .e anuncía la primera conva.
vocatoria. del c'upo global número 12, .Manuractu~

_"U de. materias plásttcas )' arttfi~i.a16'•.

La Dirección General de Pol1tica Arancelaria e Importación,
en uso de la facultad atribuida por el apartfldo 4.° de la Orden
de 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir, en primera oonvoca~
toria, el cuPo global número 12, .Manufacturas de materias
plásticas y artificiales-.

Partidas arancelarias:

39.07.A
39.07.B.I
39.<Y1.B.l1I

Ex. 39.07.B.V

con arreglo .a las siguientes normas:

Primera.-EI cupo se abre por un importe de 103.749.710 pe
letas.

5egunda.-Las peticiones se formularán en los impresos ha
bilitados para importaciones de mercanclas sometidas al régimen
globalizado, que podrAn adquirirse en el Registro General de
este Departamento- O en los de las Delegaciones Regionales.

Tercera.-Las solicitudes de importaciórl deberán presentarse
dentro del plazo de treinta dlas, contados a partir de la pu
blicación de esta Resoluclón en el .Boletin Oficial del Estado•.

El plazo de presentación de las licencias será de vein~ dlas
a partir de la fecha de salida de los elemplares del interesado
de las solicitudes de importación autorizadas.

Cuarta.-En cada solicitud figurarán únicamente mercancias
de un solo tipo entre las incluidas en el cupo.

Quinta..-DeberA unirse, 'grapada a cada. solicitud y adecua
damente cumpUmentada, una .Hoja complementarla de tnfor
mación adicional•.

Sexta.-Ea importante no omitir el oontravalor en pesetas
que habré. de figurar en la oas111a 24.

Séptima.-Los reprE16entantes aportarAn carta de representa·
ci6n que les acredite como tales, ·con carácter de exclusividad,
visada pOI' la Cámara Oficial Espatíola de Come1'c1o, la Ofictna
Comercial de la Embajada de Espatía o el Consulado espaftol
cOITeSPOndiente a la demarcaci6n en que tenga BU domicilio
la enttdad representada.

El ca.rácteT de representante se limitará al otorgado direo-
tamente por el fabricante ext,ranJero.

Octava.-Los· peticionarios aportarán la documentaci6n Jus
tificativa de 106 pagos a Hacienda, a cOtlsignar en la -Hoja
cO,mplementaria de información adicional•.

La Sección competente de la Dirección reclamaré. cuando lo
estime convtniflnt.e, los dOcumentos acreditativos de' cualquiera
de los apartados de la solicitud.

Novena.-Será motivo de denegación la omisión O falta de
claridad en la cumplimentación de los enunciados de los im·
pregos de solicitJ,ld o la Do inclusión de la documentación
exigida.

Madrid 3 de febrero de 19S4.-El Director general, Aniceto
Moreno Moreno

RESOLUC/ON ele S ele febrero ele 1984, de la DI
rección General de Política Arancelaria e Impor~

faetón. por la que se onuncta la primero convo
catoria del cupo global número 13, -Hilados d-e al
godón•.

La Dirección General de Polftica Arancelaria e Importación,
en uso de la facultad atribUida por el apartado 4.° de la Orden
de 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir, en primera convoca
toria, el cupo global número 13. _.Hilados de algodón•.

Partidas arancelarias:
56.05
"".06

con arreglo· a las siguientes normas:

Primera.-El cupo se abre por un importe de 104.683.150 pe~

aetas.
Segunda.-Las peticiones se formularán en los impresos ha·

bnitados para importaciones de mercanc1as sometidas al régimen
globalizado, que podrán adquirirse en el Registro General de
este Departamento o en los de l&a Delegaciones Regionales.

Tercera..-Las solicitudes de importación deberán presentarse
dentro del plazo de treinta dlas, contados·a partir de la pu~

bltcación de esta. Resolución en el .Boletín Oficial del Estado-.
El plazo de presentación de las lioencl.e.a será de veinte dias

& partir de la fecha de salida de los ejemplares del interesado
de las solicitudes de importación autorizadas.

Cuarta.-En cada solicitud figurarán ónicamente mercancias
de un solo tipo entre las incluidas en el cupo.

Quinta.-Deberá unirse, grapada a c&da solicitud y adecua~

damente cumplimentada, una .Hoja oomplementaria de 1nfor~
mación adicional••

Sexta.-Es importante no omitir el contravalor en pesetas
que habré. de -figurar en la casilla 24.

Séptima.-Los representantes aportarán carta de representa.
ción que les .acredite como tales, con caré.cter de exclusividad,
visada por la Cámara Oficial Espatlola de Comercio, la Oficina
Comercial de la Embajada de Espafta o el Consulado _español
correspondiente a la demarcación en que tenga su domicilIo
la entidad representada.

E! caré.cter de representante le UmitarA al otorgado direc~

tamante por· el fabricante extranjero. ,
Octava.-Los peticionarios aportarán la documentacin justi

fica.tiva de los pagos a Hacienda por .Epigrale cuota de lioencia
del lmpuésto Industrial. y .Cuota de beneficios del Impuesto
Industria.l_ o .cuota del Impuel:lto de Sociedades <tmport € sa
tisfecho)., a consignar en la .Hoja complementaria de informa
cin adicional•.

La Sección competente de la Dirección reclamarA, cuando lo
estime conveniente, los documentos acreditativos de cUlilquiera
de los apartados de la 1011cttud.

Novena.-Será motivo de denegación la omisión o falta de
claridad en la cumpI1mentaci6n de los enunclados de los im
presos de tolicitud o la no inclusión de la documentación
exigida..

Madrid, S de febrero de 1984.-El Director general. Aniceto
Moreno Moreno.

.RESOLUClON ele • ele febrero ele 1984, de la Di·
rección General de Poltfico Arancelaria e ImPor
tación, por la que .e anuncto la primera co~vo~
catorto del cupo global número 14, .Otros tendos
de algodón•.

La Dlrecclón General de Polftlca Arancela.r1a El Importación,
en uso de la facultad. atribuida por el apartado 4.° de la Orden
de 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrIr, en primera convoca
toria, el cupo global número 14. .otros tejidos de algodón-

ParUda arancelaria:
"".09

con arreglo alas....siguiente~ normas'

. Primera.-El cupo se abre por un importe de 88.423.038 pe-
setas.


